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5 ) CONV ITUCION En la ciudad de San 

6 “Francisoo de Justo, 

Di La Capital de la Bo pú 

7 | A A E N a ns AA da e 

. 8 | blica del Eouador | 

o COPaH TIA hoy día catorce -—- 
q A A A o o EA mena —A 

| 
10 A o de 3 9 yo de mil — 

| novecientos. “ocho ta 
Ml A A A 
12 panza CO, LID y cinco, ante mí el 

  
  

| Notario cimo ¡Pri- 
1 A A A A A A A al 

  

      

      
  

    

  

€ o A A A A A A A a e e e. 
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CUANTA + “mero del Cantón, DoS 
. 14 Pd ===) 

15 E 4*000.000,00 tor Rodrigo Salgado 

| Valdez, compareocen: 
16 | a 

los señores/Galo - 
17 Zo — : 

| o o "Gúiilermo Úrbea Ur- 
ui 2% 228 5d A E A 

| » 

” 19 | “bea; ado Patricio- 
A A A , 

y Orbea Trávez; fer — 
” y, a y mr 

nán Orbea ' Trávez; Fausto Fabián Orbéa Trávez, to-= 
: 21 p— na pap iii .* — 

dos por sus propios derechos. - - Los comparecien - 
22 A 

tes son -mayOres de edad, de estado civil casago - 

23 l 
e A 

24 el nrimero-y solteros los que siguen, de nacibona- 
  

  TOS A 

lidad ebuatoriana Y domiciliados en esta “ciudad de 
  
  25 po dui E A 

úuito,"híbiles para contratar y Obligarse a Qquie- , 

    nes de conocer doy fe, y dicen que elevan a escri 
l 
              tura pública la minuta que me entregan, cuyo te - 

| 
| DR. ROBA SALGA VALDEZ 
| Motero Désimo Primero 0   yito - Ecuador
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nor literal y que transoribo es el siguiente » -— 
  

SENOR NOTARIO : En el Registio de - 
  

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 
  

una de Constitución de la Compañía " ETAIMPEX €, 

LTDA. ", al tenor de las siguientes cláusulas % 

  

  

PRIAMgSRA o: COMNPARSGCIENTEO , —- Se presentan- 

  

a la celebración de esta escritura las siguien - 
1 

tes personas, por sus propios derechos: Señor Ga 

  

lo Guillermo Orbea Orbea, de estado civil casado 

2)210 Patricio Orbea Trávez, de estado civil sol- 

  

    

tero: cabo Hernan Me Orbea Trávez, de estado ci 

  

t 
vil soltero”, señor Vausto Fabián Orbea Trávez , 
  

de estado civil soltero Y Todos los comparecien- 

  

tes son mayores de edad, de nacionalidad ecuato- 

  

riana, “domiciliados en la ciudad de Quito! N há- 
  

biles para contratar y obligarse. /— SEGUNDA 
  

VOLUNTaD Dis CONSTITUIR . - Los comparecientes en 
  

las calidades señaladas, deoiden elevar a escri- 
  

tura nública la constitución de la compañia "ETAIM | 
  

- PEX C. LTDA, ", cogun capital social de CUATRO MI 
A   

LLONES DE SUCRES , MÓTERCERA. - ESTATUTOS 

  

SOCIALES DE LA COMPANIA , ARTICULO - 
  

PRIMERO ,- DENOMINACION. - La Compañía - 
SARA 

SS 

o denominación "ETAIMPEX C, A - 

        

tendrá e      
  

ARTICULO SEGUNDO. - PLAZO ,- El     
  

  

plazo Jae duración de la compañía es de olnouenta 
  

CA a] TA DAA a TE A TAR Ey” > ” 

años, contados a. "partir de la Pécha de inSorip - 

cin   

ción en el Registro Mercantil de la escritura de       

A A rin e A



  

10 

1 

121. 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

  

| a 
T 

| . | 

cohstituoión, pudiendo prorrogarse dicho plazo o 

  

  I 

disolverse anticipadamente la compañdla por oausa 
L 
  

legal, o cuando asi lo decidiere la Junta Gene - 
  

  
L 

ral de A RPICULO TERCuHRO 

  

  
l 

NACIOFALIDAD Y DOMICILIO . -— La Compañía es de - 
l 

  

nacionalidad ecuatoriana 
da Ad come A A    domicilio prinoi - 

  

  

   

. 
| 

pal es la ciudad de Quito, Provincia de Pichin - 
  AA 

ro a ao cresta e be 

cha, pudiendo establecer sucursales, agencias u- 

oficihas en cualquier lugar del territorio hacia 
o e A e e A A A A to A 

nal. o| fuera de él, a gov I<c Ú L0 C Uan i- 

| 
_ ¡ 

KK KA A A A AAA A 

T0. OBJETO SOCIAL, - El objeto de la oor1pañía 

es 1a comercialización de herramientas, vehicu - 
po— TIRA RO ARTETA A A . : 

los ,|sus repuestos y accesorios, yuateriales de - 
l 

  

  
E e — 

4 Ple A da e AR O dc eta rs A 200% DN e ARA 

electricidad, “sanitarios, hierro, gemento, “más 
  

  
a pe en Pompa A 

materiales de la construccións ada Como ji 

4 

PREM, 

la comercialización « de juguetes, equipos elctrá 
  nto 

  

e nr E cedo pa a A E 

micos, computadores, eleotrodomésticos , artícu” 
a prorrata mus - il Y | 

_ los de deportes, y muebles) - Para el oumplimiep 

rn Co rap po 

    

el 

to de su objetivo la compita. podrá importar y - 
  

norte los objetos motivo de su trabajo pufien 

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

      
  

do también actuar como representante y conisio — 

nista lentro y fuera del país en asuntos relati- 

vos 1 ba objeto; y, podrá celebrar toda clase de 
| 

30t0s contratos permitidos por la Ley y qu 7 

o AN AA 

guarde relación con su objetivo social. EA r - 

Tig E QUINTO. - Cáadital SOUIAL 

a al 

El cao vital social de la anar es de CUATRO MI 
bo 
  

    

   
1 PIAR 1 PRA AA A y e AR A O 

SALGADO VALDEZ 
Enero hito Entera 

  

A E
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LLÓNES DE SUCRES, dividido en cuatro mil partici” 

oo - o - A A A A A A A A A ER GT a : Doa, PS CANA a , AS PARRA mov 

  

A EE a a 

_ paciones sociales de UN IL SUCKES. cada “anal a E R 
  
  at 

TICULO SEXTO, - CERTIFICADOS DE APOR 

  

TACIÓN . — La compañía entregará a cada socio un- 
  

certificado de aportación en el que constará en - 
b A A —Á lA A     

forma expresa su carícter de no negociable y el - 
  

número de participaciones que por su aporte le 09 

rresponde +.- Las participaciones serán transfe- 
  

_ridas solamente con el consentimiento unínime del 
  

capital soc 121 y ademís deberán cumplirse los re- 

    

quisitos preceptuados en el Artículo ciento quin- 
  

ce de la Ley de compartas JÉ A RTICULO DER 
  

  

resolviere aumentar el capital social de la com- 
  

pañía, los socios tendrán dereoho preferente pa- 
  

ra suscribir una o más participaciones a prorra- 

  

ta de sus respectivas participaciones sociales , 

  

pudiendo renunciar a Su derecho preferente en - 

  

forma exsresa. ÚÓ A RTICULO OCTAVO; 

  

VOTACION Y BENEFICIOS . - Todas las partícipacio 

- nes gozarán de iguales derechos, por cada parti- 

  

cipación de mil sucres el socio tendrá derecho a 

  

un voto. - Los beneficios de la compañía se re - 

  

partirán a prorrata de las participaciones paga- 

  

A 
das por oadg socioY- 4 xk 1 1ICULO NUVE 

  

NO. - DERECHO Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS , - 
  

En cuanto concierne a los derechos, obligaciones 
  

y responsabilidades de los socios, se estará a -     
TIid0.. - AUMENTO DE CaArITal DUCIaL , — Cuando se 

 



    

  

    

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

    
    

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

  

  

      
  

        

AR RODAISO saLADO VALDEZ 

1 

2 10 A13puesto en los artículos ciento dieciseis 

3 y cierto diecisiete de la Ley de Compañías.= - T 

aritmoulo DECIAO . - ADIIRIOIRA - 
4 PA 

CION . - La Compaúía essará gobernada por la - 
5 aos , Ak 

Junta Ge de ocios y administrada por el- 

6 A A A RÁ 

7 Presidente, Vicepresidente y Gerente». - AR |- 

"A TCOULO DECTILO Primas RroO e 
8 | lao 

o PRESENTACION LEGAL, — La Representación Legal- 

“ac Ia "compañid, tarto BATSTAT domo extrajudi- 

10 a CIRIA as 5 mar LL. - 

cial [me se la tendrá el Gerente»- 44 T1CY 

12 LO pc 110 DSEGQUNDO ,)- JUNTA GENE 

RAL ., + La Junta Gereral de Socios es el órga- 
13 q(__A A+ a Z A 

14 no máximo de la compañía y está integrada por- 

1os soglos legalmente convocados y reunidos. |- 

15 | 
La Junta General puede ser Ordinaria y Extradz 

18 E o 

17 dinria y Se reunirá en el domicilio principal 

de la pon previa convocatoria en uno de - 
O A A e 

19 los pe iódicos de mayor circulación en dicho - 
A A A A a A A e 

20 domici11o, con ocho días de anticipación por - 
> A il —_— — 

lo menos al fijado para la reunión. La Junta= 
Ml lo _ Al ] 

22 Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al - 
o A 

año, dentro de los tres. « meses posteriores a 

23 
| 

24 la finalización de cada ejercicio económico. - 

Lá Extraordinaria se reunirá en cualquier tien - 

po en que fuere legalmente convocada. En las 

- 4 

Juntas Generales sólo podrán tratar los asun L 

+08 puntualizados en la convocatoria, bajo per 
| 

a 
[ 

  Notario Décimo Primero - Císita - Ecuador
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na de nulidad, salvo lo dispuesto en el Artículo 
  

doscientos ochenta de la Ley de Compañía s para - 
  

las Juntas Universales. = A KR TICUULO D E- 

CICIO TERKCERO. - CONVOCATORIA, QUO RU 

  

eS 
Y VOTACION, - *l Gerente convocará a Juntas Geng 
    

rales, la convocatoria 2 Junta General se reali- 
  

zará por la Prensa cumpitendo las disposioiones- 

  

legales pertinentes de la Ley de Compañías.- El 

  

_socio o socios yue representen al menos la déci- 
  

ma parte del capital social de la compañía, po — 
    

drá o podrán ejercer el derecho previsto en el - 

  

Artículo ciento dieciseis literal i) de la Ley - 
  

de Compañías. Y - ARTICULO DEDIHO - 
  

CUARTO. - Para que la Junta General pueda- 
  

instalarse a deliberar en primera convocatoria , 

  

será necesario que los socios asistentes repre - 
  

senten más de la mitad del capital social.- En- 

  

segunda convocatoria la Junta se instalard con — 

  

el número de socios presentes, sea 0ual fuere el 

  

cavital social que representen y así se expresa- 

  

rá en la convocatoria.“ a RPYPICULO DE - 

  

CIMO QUINTO. - JUNTAS UNIVERSALES. —No 

  

obstante lo dispuestá en los artículos anterio - 
  

res se entenderá convocada y quedará válidamente 

  

constitulda en cualquier tiempo y lugar del te - 

  

rritorio nacibnal para tratar cualquier asunto - 

  

siempre que esté presente todo el capital social 
  

y los asistentes, quienes deberán suscribir el -       

ARA Ay -
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dota baj idad, acepten por ni | 

midad 1a celebración de la Junta. a ETICU- 
  

DECIMO SEXTO, - CONCUARENCIA Y 

  

  1 

ar - Los socios podrán concurrir a 1as- 
  

reuniones de la Junta General, ya sea personal _ 

  

| mente|o por medio de un representantes La repre 
  

sentapión se conferirá mediante Poder General 0 
  

espeotal otorgado ante el Notario Público o me - 

  

  y L a 

diante Carta Poder dirig ida a1 Gerente de 2 Com 

qÉÁÉÁÉÁ A É 

pañía para cada Junta. No podrán ser seprosen - 
    

  

    

  

  

  

  

da convencionales los administradores de la- 

l compañis. Las resoluciones de las Juntas donosa 
A A A A A - 

les Serán tomadas por mayoría de votos del osa 

tal. pe las excepoione s preyistas | 

en 15 Ley de Compañías. - Los votos en blanoo y=- 

las Abstenciones se sumarán : a , la mayoría » uméri- 

    

    CAZA ETICO DSCI4O EEE 

M Ol. — DIRSOCION Y aGTáÁD , - Las Juntas Genera- 

  

les serán dirigidas por el Presidente de la Com- 
A A A A A A AAA 

ot 0 por quien lo estuviere reemplazan o o si 

así se acordare, pOr” un socio elegido para el e- 
fp A A AA A AA A A A A A A A A A A A A A —— 

fé8cto por la misma Juntas - ¿1 Aca de lás deli 
  

bersoiones yv acuerdos de las Juntas Genevales - 
| | 
  

a » .. to l - , 

L1evarán las firms del Presidente y Peoretarip= 
  

ada Junta, función ésta que será desempeñada — 

  

e por el Gerente» — Las áctas de las Juntas Gene- 

      
  

mies se llevarán en hojas móviles esorifas a má 

| 
| 
| 

  

lia > Fotos
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quina en el anverso y reverso, que deberán ser fo 
  

liadas con numersción contínua y Sucesiva y rubri 

cadas una por una por el SeoretarioY A RI - 
Pp t 
  

CULO D»CI2su0 OCTAVO ,- ATRIBUCIO 

  

NES Dz La JUNTa . - Son atribuciones y deberes de 
  

la Junta General : a ) Designar Presidente, Vice- 
  

presidente v rerentÁ b ) Removerlos por 0ausas -— 

  

lezales y por mayoría de votos del capital concu- 
  

rrente;Ye ) Resolver acerca de la distribución de 

A o A A A 

los beneficios sociales fa ) Conocer anualmente - 

————A 

  

las cuenzas,el balarce, el estado de pérdidas y - 
  

ganancias y los informes que presentare el Geren- 
e 

A o LS 
  

o : Y 
te, acerca de los negocios sociales; e ) Resol - 

  

ver sobre el establecimiento de sucursales, agen- 

  

cias u oficinas, en los lugares de mayor conve 
  

niencia para la compañía Y 2 ) Resolver sobre cual 

  

eujer modificación de los estatutos sociales de -— 

SÍ. 
  

la compañía;Yy, a ) En general todas las demás a- 
y 

  

tribuciones que le concede la Ley vigentes - A R- 

  

PICULO DwWCId4 NuVoNO.,- DiL- 

  

PRESIDENTE . - Presidente durará CINCO ANOD en su 

  

cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido , 

  

no requiere ser socio de la compañía y sus funcig 

  

nes se prorrogarán hista ser legalmente reemplaza 
  

do. ARTICULO VIiGcssallvs.,-ATRIZU 

  

CIONES Y DEBZRES DEL PRESIDENTE . - Son atribucio 
  

nes y deberes del Presidente: a ) Cumplir y hacer 

    cum»lir las resoluciones y acuerdos de la Junta -— 
  

 



  

    
  

  

  

  

  
      
  

    

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

        

5% 
, LL 

2 General; b ) Presidir las sesiones de la Junta 

General; e ) Lesalizar conjuntamente con el 5e Cb, 
3 !l 

cretario de la Junta, las ñotas de las Juntas- 

4 PE A A 

Generales d ) Suscribir conjuntamente con|el- 
5 e 

Gerente los Certificados de Aportación£ e ) In 

ó EN 

tervenir conjuntamente con el Gerente y por - y 

? ( 
: 8 cualquier cuantía en la compraventa y en el es 

o tablecimiento de gravámenes de bienes inmuébles 
P a A — 

2) | Reemplaz 22 Y 21 Gerente en caso de ausencia s 

10 a lo AAA A AAA —— - | — 
I 
, e sx yq byee 

mi a o impedimento de Éste; y, 8 ) Un general 
la a demís atribuciones Que le concede la Ley y 

121 — po A TT AA ATA TR 
estos Estatutos» ARTICULO VYViGd- 

A AA A A 

5 110 PRIMZGHEO, - VIO LSIDENTE ,- 
AA A A - 

15 El Vicepresiden:e durará cinco años en el ejez 
/ 

cioi de 8u cargo, y podrá ser reelegido inde- 
- A A A 

fini lamense, no requiere ser socio de la Compa 

TV A A 

18 ií8 y sus funciones se prorrogarán hasta ser -— 

- lesalmente reemplazado. = El Vice presidente - 

MA e 

- reenplazará 21 Presidente con todas las atribu 
y A e 

21 iones y deberes, en caso de /alta, ausencia o 

imped imento _ A R ñ í a UÚ O) VIGS5 $ l- 

BR a a - o 

10 [|3%56U N DU, - GERINTS +. - 5l Gerente 
23 | 

24 durará cinco 2303 en el ejercicio de su cargo- 

25 y podrá ser reelegido indefinidamente, no Te —. 

cuiexe ser socio de la comprála y sus funcio - 
Ñ | 

nes g3e ororrogzarán hasta ser lesalmente reenmpla 
e 

zado ARTICULO YVIiIGz23Iko - 

DR. RODRIGO SALGADO “ALDEZ ,           Motaria Murio Ea TE a lara unir Piero - Dulto - Ecuador |
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te: 2 ) Pevresentar a la compañía legalmente, ju   

décial y extrajudicialmente; b ) áctuar domo Je 
    

crestario de la Junta Genera ló% o ) Convocar a - 
  

Junta General”; d ) Firmar conjuntamente con el 

Presidenite las Actas de las Juntas Generales ,- 

  

Pr ÓS So 

A A AA A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

siemdre (ue actúe como vecretario y los Certifi 

cados de 4sortación; e ) Intervenir en la cele- 
A A     

bración de todo acto, contrato y por cualyuler- 

  

cuantía; Inververnir conjuntamente con el - 

  

Presidente y por cualquier cuantía en la compra 
  

venza y en el establecimiento de. gravámenes de- 
  

yA 

bienes inmuebles ¡Y z ) Ormsanizar y dirigir las - 

  

dependencias y oficiras de la compañia h ) Cui 
  

dar y hacér que se lleven los libros de contabí 
  

lidad y llevar por sí mismo el Libro de Actas”. 

  

i ) Presentar nor lo menos cada año a la Junta” 
  

General, una memoria razonada acerca de la si - 

  

tuación de la Compañía, acompañada del balance- 
  

y del estado de pérdidas y ganancias; j ) Obli- 

  

gar a la compañía sin más limitaciones que las- 
  

establecidas en la Ley y en estos estatutos Y — 

  

RTICULO VIG¿oODIdO CUaRk - 
  

Á 

TO. - FONDO DE RiévirVa . -— De las utilidades- 

  

líquidas y realizadas de la sociedad , Se Segre y 
  

y 

garán anualmente un cinco por ciento para consti 

    tuír el fondo de reserva, hasta que éste alcanoe     

rap rezo nr A JN



    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

      
  

  

  

  

  

  

      

  

    
e
 

        
DR. ROBRIGO sal 

Notario Décimo Po Ca > Á 

  

      
  

| | 6% 

| e l ho ; 

2 pqr Lo menos el veinte por ciento del capital - Ll | £ 
| 

3 social. - la Junta General podrá aumentar el - 
| o, | 

porcentaje 0 crear otras reservas Ak 111 CU 
4 y AO E 

1 l 

: LO VIG25 160 y UIN70.- El ejerel 
a e - 

o cio coonómico y financiero de la compañía com - 

> prende del primero de enero al treinta y uno de 
| | : 

| | 
6 diciembre de cada año. 4h nTICULO  Vil- 

/ 

GESIMO $3X TO .-CaUdAs DE DISOLUCIÓN 
A A 

Son qausas de disolución de la compañía todas - 
MO o o A y 

las que se hallan dispuestas en los artículos - 
Wi A A — A | 

12 _ trescientos. noventa y Cuatro, trescientos doven 

ta y cinco y trescientos novente y seis inciso- 
Bat —- 

dos de la Ley de Compañías y la resolución de - 

MUA 
la Junta General tomada con sujeción a 1a Ley 

15 

ARTICULO VIGESIMO SE27I 
16 A A 
17 Ad 0, - DISOLUCIÓN Y Li UIDADION . -= En caño - 

de disolución y y liquidación. de la Compañía, | po- 
18 _ - | A A A AAA A _ _ O_O <A a 

habiendo oposición entre los socios asumirá las 
191.2. A A O 

funoi nes de Liquidador el Gerente, de haber 0- 

BO 

2 posio ón 2 ello, la Junta General nombrará UNo— 

O más |liquidadores, y señalará sus atribuci nes 
22 A A A A A 

23 y deberes SL COCUARTA., - BUSORICCION Y 2A- 
| a 

GÓ DEL CAPITAL . —- El capital social de CUADRO 

24 a O A e a OA A IN AR dr PI RS A lr 

25 LILLONES Dis UCA, queda suscrito en su totali 

dad y dagado de acuerdo 31 siguiente cuadro == 

ETT NE EN o 
SUSO, CRITO EFECT, Polradt 

A e 

y Galo Guillermo Orbea 9. 2.080 2'080.000 1'040.000 ['040. 000
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"“aslo patricio grbea mrávez 649 640.000  320:000 320.000 

>) Hernán M. Orbea Trávez 640 640.000 320.000 320.000 

Ñ Pausto P. Orbea Trávez 540 640.000 320.000 320.000 

DOTA LÍO ; de 000% 41000. 000r 21000090" 200.000 

hh A 

En consecuencia, el capital social de la Compañía, 
  

queda suscrito er su totalidad y pagado de la si- 
    —_p—— 

evlente sanera: hesor y valo Guillermo Orbea Orbea, 

. A 
suscribe dos mil ochenta articipaciones sociales. 
  

de mil suecres cada una, por un valor total de dos 

A A A A A 

Millones ochenta mil Sueres, pa za en efeotivo un- 

millón cuarenta AL sucres y deja por pagar un va 
  

ri 

lor de un millón cuarenta mil sucres; los señores 

  

  

  

  

  

—H— 

3 
? halo Patricio Orbea Trávez, Hernán Me. Orbea Trá - 

L 
vr 7 - 

vez , y /Pausto F. Orbea Trávez, suscriben cada u- 

: e.” Las . 
no: de ellos seiscientas cuarenta participaciones- 

sociales de mil sucres cada una, por un valor to- 

e 

tal de seiscientos cuarenta mil sucres, pagan en- 
E 

  

: ro, » 
efectivo cada uno de ellos trescientos veinte mil 

  

guores y dejan por pagar cada uno de ellos, la su 

  
: : v 

ma de trescientos veinte mil “Sucrese En resumen, 

ar mt 

  

  

se suscriben cuatro mil participaciones sooiales- 
    

A A 

de mil sueres cada una y” por un valor total de CUA 

      

TRÓ MILLON De SUCRE  PIgAD en efeoto la Suma to 
  

  

4 

tal de DOS MILLUNDS De SUCIO Á dejan por pagar -— 
    

  

un “yalor total de DOS MILLONES Dis SUCRED, «El ca 

cad 

pital suscrito y no pagado, los socios que lo sus 
  AAA AR o 

eriben lo podrán cancelar en el plazo de doce me- 
L 
  

      ni oniados 2 partir de la echa de Insoripoión 

  

   



  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    
  

    
  

    

  

    
  

  

  

  

  
  

47% 

| 
2 en el Registro '“ercantil de la escritura de Cong 

cnc 7 El aporte en efeotivo que hacen los- 
3 

sovi0s, se deposita er el Banco Injerr: motos - 

4 

5 de' ad ciudad de «ulto, en la cuenta de integra - 

ción de Capital de la Compañía en tornación, de- 
6 4 

[ I 

y acuerdo al detalle y cantidades que constan en - 
| 

Certificado de Depósito Bancario y en la colun 
8 

na de pago en efectivo del cuadro de Susoripoión 

9 lo a o e 
rd 

10 y pago de capital antes desorito. 4 31 certifi- 

ado de depósito bancario se protocoliza con es- 
Mi. —- A L 

12 ta escritura en calidad de habilitante. Se dele 
Lo - o -b- 2 a a —Á 

ga 3 señor Galo Guillermo Orbea Orbea Y para que 

13 UE 4 == AR A A A O A DP PA e A O nr ie nen o 

realice las gestiones necesarias para el otorga- 
14 o o 

mien dd TO" BECPTENPT TAE SONS TITUATIÓN dE “la” com 

15 — E E ec Cs rs e e e 

sañía hasta su legalización final y para que con 
6 A A 

voque' 3 Junta General de ocios en a que se nombra 

Will A — 

18 rá a los administradores de la compañía. “Usted 
pr - AS - — A A A AA XA (_—— «Y 

19 señor Notario, se dignará agregar 1a3 s demís cláy 

sulas de estilo que fueren necesarias para [su plena 
201... a A 

21 validez. asta a quí 1 la 1 minuta, que se halla -— 
- — ON A A A Z A 

Lira da por el Doctor Jaime Viteri Romo, matrícu 
BA | A A A A a 

23 la Número mil quinientos setenta y ocho, mis- 

ma que los comparecientes aceptan y ratizidas en 
E 

. | 

25 0das sus partes, y leída que les fue Íntegramen 

te esta escritura por 0 el Notario, firman con- 
o A 

migo en unidad de acto de todo lo cual doy fe f- 

| | 
riruasdo.) beñor Galo Guillermo Urbes Urbea + 

  

      

  
 



10 

1 

12 

13 | 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tided núme Tdesv 
  

cero cincuente cero cero dieciseis ochen 
  

te y ocho juión seis ( 00001688 - 6) .- - 
      

Cédulo uúne - 
o 

roo : cero veinte quinientos diecinueve ( 020 

| Z 519 Á Ficrasdo ) Señor Gslo Pevricio F 

  

1fen- VUZ «. -UÉCOuU 1 dy 

7 núnxlero ss: diecisiete cero cua- 
    

trocí“ntos Ffieciuiete cuetrocientos veinte y - 

A 

uno guión veis ( 17041/4+21- 6) . -Cé8GCGu la 

fi Ly : E 
¿Toa tersa nuieyroc<c< cero cua — 
  

no 
rábts y CULTO cero onca ( O44Q1I ) . - Yi r- 
  

vado ) deñor Hernén Urbea Tróvez .-C8 - 
  

“udldoe de llocs ntidad nÚúne 
  

“iecisiete cero seiscientos treinta y 
  

cuavro «etecientos setenta y ocho guión seis 
  

( 170034778- 6 ) .- Cédula Tri - 
  

buterias nónero os; setente y seis 
  

e WT . 
cuinientos cincuenta ( 76550) . - F irma- 
  

mm 

) señor “Feusto tobión Urbea Trévez . 
  

* = Cóculea de Identidad núnme 
  

diecisiete cero seiscientos treinte y - TO: 
  

cuatro setecientos ochenta guión dos (170034 
  

780 -2).- Cédula Y Tributa- 
  

ria hbúnero : ochenta ochocientos -—- 
  

treinto (80830 )H-=-.+. Firmado  ) 
  

El loterio, “ocvuor rodrigo Salgado Veldez +. - 
    DOCU ab 0 LanBliiTaNihkbe.-   
 



BANCO INTERNACIONAL S.A. 

  

| Quito, 14 de mayo de 1985 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DÉ CAPITAL 

Certificamos¡que hemos recibido el depósito en cuenta de inte- 
gración de capital 'no. 11.02.01.04.00.9, aBT8eTt¿ “er diade hoy, 
TES" mayo” a ya nombre de la compáñTE “Ef formación que se 
“denóminara: ("EFTXIMPEX CIA. LTDA. la cantidad de dos millones 
de sucres UT327000,000700), que ha sido consignada por 
las siguientes personas: 

  

   

    

) GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA 

4) GALO PATRICIO ORBEA TRAVEZ 

9) HERNAN M. ORBEA TRAVEZ 

ap FAUSTO ORBEA [TRAVEZ 

  

| 

Dicho depósito será entregado a los administradores que sean 

designados por esa compañía, una vez que el señor Superinten 
dente de Compañías haya comunicado a este Banco que tal compa 

ñía se encuentra constituída y previa la entrega de copias cer 
tificadas de los nombramientos de los administradores con la 
correspondiente constancia de inscripción con la razones res - 
pectivas. y 

se, este depósito será reintegrado a los depositantes, previa 

la entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías la autorización otorgada pa 
ra el efecto. 

Si la te depós compañía en formación, no llegare a constituír- 

É 

v POR EL BANCO INTERNA 

Atentamertó,     

  

/ | PATRICIO MORENO HURAS , 
Gerente ag. 4 * 

cmdec 

3213 
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Se otorgó ante el 
  

Doctor Kocri¿o Selgudo Valdez , Notario Décimo 
    

Primero Cel Cantón , cuyo archivo se halla sc- 
  

tuslmonte 2 ni gergo , en e de ello confiero 
    

este Tolima "UU. uulidrRlvaDa , virmeda y se 
  

llode en quito , e fieciseis de meyo Ce mil no 

  

vecientos ochente y cinco.- 
  

  

  

  

  

  

A 
NUmui IO DECILO PRINEÉO SUPEEÑTE DiL C:NTON 

_ 

  

y 
  

A 

iu¿0N: Medisnte Resolución NA 85=1-2-1-=T 00663, 
  

dictada el 29 de Meyo del presente año y, por la 
  

Superintendencia de Compañlss , fue eprobada la 
  

Esoriture Páblice de Constitución de la Compañía 
  

ETAIMPEX C.LITA., otorgeda ante mí el 14 de Mayo 
  
  

de 1.985.- Tomé note de este perticuler el mer - 
  

gen de le respectíva motríz , quiso ,06 de 
  

Junio de 1.98%. Y Y 

  

  

[SY 
Ll [LAS 
  

DOCTOR KODRIGO SaLG/bU VaLDLZ 
  

NOARIO r4cIMO PRIMERO DiL Cai TON QUITO 
      
  

(EZ e 
EIA AA



ta fecha queda inscrita el fresente documenta, y la Rasgtución númera_ ( 
Y 

seiscientos sesenta y tres de la Señora Superintendente e Compañías 
ll 

del Ecuadár, de 29 de Maya de 1985, baja el númere 781 del Registra 

Mercantil, te o 116.- ¿ueda erchívado la Segunda Copia Certificada 

de la Escritura Pública de Constitución de la Compeñía METAIMPEX Ce 

LTDA*, otergada el 14 de Mayo de 1985, ante el Noteria Oécima Primera 

| 

de este cantéb, Dre Rodrigo Salgado.- Se fijó un extracte signado con 

¡ | 

el número 602. Se da así cumplimiento a lo dispuesta en el Art. Cuar 

| 

to de la citada Resolución, de conformidad e lo establecido en el Le 
| 
| 

crete 733 de 22 de agoste de 1975, publicade en el Registre OPiciml 

878 de 29 de agesta del mismo año.» Se anotó en el Repertorio baje 

el nímera 6872 .= Quite a veinte .y uno de Juníe de mil 
| f 

ochenta y dinco. EL FEGISTAADOR» : 
| l 

noveciantos 

  

| 
| 
| 
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